
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA, 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL ESTATUTO DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL  

México, DF, a 28 de agosto de 2008.  

Diputado César Duarte Jáquez  
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión  
LX Legislatura  
Presente  

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Base Primera, 
fracción V, inciso ñ), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 
fracción VIII, del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción II, y 36, 
fracciones V y XVI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
me permito remitir a usted el original de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma y adiciona el Estatuto 
del Gobierno del Distrito Federal, para los efectos constitucionales y legislativos 
conducentes.  

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.  

Atentamente  
Diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín  
Presidente  
   

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se reforma y adiciona el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal  

Diputado César Duarte Jáquez  
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión  
LX Legislatura  
Presente  

Los que suscribimos, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV 
Legislatura, en nuestro carácter de integrantes de la Mesa Directiva de este órgano de 
gobierno local, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Apartado C, Base 
Primera, fracción V, inciso ñ), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción II, 
31, 32 y 36, fracciones II, V, VI y XV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, nos permitimos someter a consideración de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 



se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforma y 
adiciona el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Exposición de Motivos  

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 108, 
109, 110, 111, 113 y 122, en su Base Primera, fracción v, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 15, 42 y 76 Bis del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,que se somete a consideración de la honorable 
Cámara de Diputados, expone la necesidad de que el Distrito Federal cuente con bases más 
adecuadas y actualizadas en el ámbito de responsabilidades de los servidores públicos del 
Distrito Federal; con ello se fortalecería el alcance de las funciones de control, fiscalización 
y rendición de cuentas en el desempeño público de todo servidor público de los diversos 
órganos locales del Distrito Federal.  

Dado que la actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente 
desde 1980, ha sido rebasada por la realidad y se muestra ineficaz para cumplir sus 
objetivos, con el alcance requerido. Eso es aún más cierto en el caso del Distrito Federal.  

Por ello, se estima necesario la instauración de una facultad propia de carácter local, que dé 
cuenta de los cambios experimentados en el ámbito de la administración pública de esta 
entidad federativa, cuyo estatuto jurídico y particularidades en la organización política y 
administrativa ha llevado a un proceso de hibridación de figuras jurídicas, de modo que se 
produce el efecto de imprecisión o de omisión en el deslinde de responsabilidades.  

Con la presente iniciativa se pueden crear, fortalecer y consolidar las bases institucionales 
de su funcionamiento, convirtiéndose así en una necesidad imperiosa para impulsar el 
desarrollo justo y equitativo de todos los ciudadanos del Distrito Federal.  

La iniciativa que se plantea amplía el alcance de las facultades de las autoridades 
encargadas de aplicar la ley en la materia y, en virtud de lo anteriormente expuesto, esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal somete a la consideración de la honorable 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión el presente  

Decreto  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 108, en sus párrafos tercero y cuarto; 109, en 
su párrafo primero y su fracción III; 110, en sus párrafos primero y segundo; 111, en sus 
párrafos primero y quinto; 113, en su párrafo primero, y 122, apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso g), de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 108. …  

…  



Los gobernadores de los estados, el jefe del Gobierno del Distrito Federal, los Diputados a 
las Legislaturas Locales, los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas locales y los miembros del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales.  

Las Constituciones de los estados de la república y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, precisarán en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los estados, en el Distrito Federal y en los municipios.  

Artículo 109. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones:  

I. …  

II. …  

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, transparencia y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. 

…  

…  

…  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los secretarios de despacho, el procurador general de la República, los 
magistrados de circuito y jueces de distrito, el consejero presidente, los consejeros 
electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  

Los gobernadores de los estados, el jefe del Gobierno del Distrito Federal, los diputados 
locales, los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia locales, los magistrados y jueces del fuero común del 



Distrito Federal, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales y los consejeros 
de la Judicatura del Distrito Federal, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los 
términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que 
de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en 
este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas 
locales o a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, procedan como corresponda.  

…  

…  

…  

…  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios 
de despacho, el procurador general de la República, así como el consejero presidente y los 
consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado.  

…  

…  

…  

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores de los 
estados, el jefe del Gobierno del Distrito Federal, los diputados locales, los diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el procurador general de Justicia del Distrito 
Federal, los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los estados, los 
magistrados del fuero común del Distrito Federal y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas locales, los consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto la 
declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las legislaturas 
locales o a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, procedan como corresponda.  

…  

…  



…  

…  

…  

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, transparencia y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las 
que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 
actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán 
exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.  

…  

Artículo 122. …  

A. …  

B. …  

C. …  

Base Primera. …  

I. a IV. …  

V. …  

a) a f) …  

g) Legislar en materia de administración pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos y de responsabilidades de los servidores públicos;  

h) a o) … 

Base Segunda a Base Quinta …  

D. a H. …  



Artículo Segundo. Se reforman los artículos 15; 42, fracciones XI, XXIX y XXX, y se 
adicionan las fracciones XXXI y XXXII al artículo 42, y un artículo 76 Bis, todos del 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 15. Las responsabilidades de los servidores públicos de los órganos locales del 
Distrito Federal se regularán por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Distrito Federal en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Para efectos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito Federal, 
se consideran servidores públicos quienes presenten un servicio personal y subordinado o 
servicios profesionales en las unidades administrativas de la Administración Pública 
centralizada, desconcentrada y paraestatal del Gobierno del Distrito Federal, así como los 
integrantes del órgano judicial, órganos político administrativo, órganos autónomos, 
órganos de gobierno, que figuren en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y, en 
general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
cuya retribución sea con cargo al mencionado presupuesto, independientemente del acto 
jurídico que les dio origen.  

Artículo 42. …  

I. a X. …  

XI. Legislar en materia de Administración Pública Local, su régimen interno, de 
procedimientos administrativos y de responsabilidad de los servidores públicos;  

XII. a XXVIII. …  

XXIX. Recibir y analizar el informe anual de gestión que le presenten, por conducto 
del jefe del Gobierno, los jefes delegacionales, los cuales podrán ser citados a 
comparecer ante comisiones;  

XXX. Declarar la procedencia del juicio político, y establecer su trámite conforme a 
lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito 
Federal, que para tal efecto emita;  

XXXI. Erigirse como Jurado de Procedencia, conforme a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito Federal, que para tal 
efecto emita; y  

XXXII. Las demás que le otorgan la Constitución y este Estatuto. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  



Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un término no mayor de 30 
días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, adecuará su Ley 
Orgánica y Reglamento para el Gobierno Interior, a efecto de normar las facultades 
establecidas en el presente decreto.  

Tercero. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un término no mayor de 30 días, 
contados a partir de la entrada en vigor de las modificaciones a su Ley Orgánica y 
Reglamento para el Gobierno Interior, Decretará la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Distrito Federal.  

Cuarto. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un término no mayor de 30 días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Distrito Federal, adecuará el marco normativo de las autoridades locales que 
conozcan o aplican dicha ley.  

Quinto. A la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Distrito Federal, se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, únicamente por lo que respecta al ámbito de aplicación en el Distrito Federal.  

Sexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 28 de agosto de 2008.  

Por la Mesa Directiva  

Diputados: Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), presidente; Leticia Quezada 
Contreras (rúbrica), Alfredo Vinalay Mora, secretarios.  
   
   

 


